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PSECiaS DK INSERÍ i ON

Los edict j« 7 annneios oficiales y par 
tlcnlares qae sean de pego, satb farin 
cinco céntliiios de peseta por pala ira, y 
loB anuncits judiciales a razón d 3 ires 
céntimos de peseta también porpaioôra ; 
debiendo lo t interesados acreditar antes 
de la public ición por medio de la c, rres> 
pendiente cirta de pago, haber satisfe 
cho sn imp >rtB en la Depositar a de 
iondoB provinciales, sin tuyo îvqtliit 
no se insertu An,

.üaetee sultoa. t'l5 ptaç, cada ano, de la provincia de Logroño
ADVKETWK'JIÀ

No se adn itiráu. para la InsueloB 
comnnicacicnes que no ve.igan reg str* 
das del Gobierno de Provincia,

La ) layoaobligoiia m la Península, islas adyacentes, Ganarlas y terrlterioe de 
áiitoa.e (fetce a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación 

( t ella I ■ ) a* di«|«Blere otra cosa,
Ba eaf 'awlahaaEala promilgocUn al día en quatsrmina la Inserción de la Ley 

< ala •< aa A(Áttfaala 1 del Código Civil}.

SE PUBLICA LOS MAETES, JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Eicma. Diputad )n Provincial,
El pago de la suscripción ea adelantado; por lo tan' o sólo ae atenderán las sus 

pripciones que vengan acompasadas de en impoita,dt hiendo hacer ¡o loa da fier* 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fiel leo 
bro.

.’RESICINCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS | Ha D. Aurelio Bidillos Pérez, con

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majesrad la Reina Doña Vic- 
1 orla Eugenia; Su Alteza Real 
31 Príncipe de Aslurias e In 

1 antes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
CzOntinúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 9 de noviembre)

ADMIHSTRACION MüNíCIFAL

2258 
RINCON DE SOTO

Extracto, que el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento del n.° 
10 del artículo 2." del Reglamento 
del Cuerpo de Secre arios de 
Ayuntamiento de 25 de agosto de 
1924, forma de los acuerdos adop
tados por este Ayuntamiento ple
no, en el cuatrimestre comprendi
do desde 1.® de septiembre de 1925 
a 31 de diciembre de dicho año, a 
los efectos de su publicación en el 
«Boletín Oficial» en las diferentes 
sesiones celebrac as por el mismo.

Sesión otraordinaria del día 4 
de septiembre de 1925.

Preside el Sr. Alcalde D. Nico
las Daniel López Oñate.

Se dió cuenta a la Corporación 
de que el día veintiocho de agosto 
último expiró el plazo para la pre
sentación de solicitudes, para pro
veer en propiedad las plazas de 
Inspector municipal de carnes y 
de Higiene pecuaria, en vista del 
anuncio publicado en el ‘’Boletín 
Oficiar* de la provincia n.® 97 de 
fecha trece del mismo.

Dada lectura a la única instan
cia presentada por Don Aurelio 
Badillos Pérez, Profesor Veterina
rio. El Sr. Piesldeníc manifestó 
que quedaba abierta la discusión 
en el asunto, tomando parte todos 
los señores asistentes, y por una
nimidad fué nombrauo en prepie 
dad Inspector municipal de carnes 

- y de Higiene pecuaria de esta vi- 

el sueldo anual, la primara de se
tecientas cincuenta pesetas y la se
gunda con trescientas sesenta y 
cinco, que percibirá de los fondos 
municipales.

Y sin más asuntos, se levantó la 
sesión.
Sesión extraordinaria del día 5 

de noviembre de 1925.
Preside elSr. Alcalde D. Nico

lás Daniel López Onate.
A iniciativa del Exemo. Ayunta- 

mi ’nío de Linares, y adhiriéndose 
adía se acordó solicitar de los 
poderes públicos, se conceda al 
Exemo. Sr. D. Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja, Presidente del 
Consejo de Ministros, el título de 
Bienhechor d’la Patria, poi sus 
relevantes servicios prestados a la 
Nación desde su advenimiento al 
Poder, y por su brillante actuación 
al frente del Ejército de Africa, y 
que se remita copia certificada de 
este acuerdo al Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, dando cuen 
la a la vez por el medio más rápi
do al Exemo. Sr. Presidente del 
Directorio militar.

Sin más asuntos, se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 3 de 
noviembre de 1925.

Preside el Sr. Alcalde D. Nico
lás Daniel López Onate.

Puestas de manifiesto las cuen
tas municipales, correspondientes 
al ejercicio de 1924 a 25, las cua
les habían sido ya aprobadas y fi 
jadas por la Comisión municipal 
permanente, en sesión celebrada 
el día ocho de agosto último, así 
como también 
examinadas por 
este Municipio y 
blico por espacio 

cuidadosamente 
la Comisión de 
expuestas al pú- 
de quince días,

sin que se haya formulado contra 
las mismas reclamación alguna; 
por unanimidad quedaron aproba
das provisionalmente, quedando 
fijadas en 60.442 pesetas 7 cénti
mos el cargo, y en 42.751 pesetas 
y un céntimo la data, con una exis
tencia pitra el ejercicio siguiente 
de 17.710 pesetas -46 céntimos; y 
que se dé cuenta de ella al Ayun- 
tiimiento pleno en la segunda reu
nión cuaíririiestral que c^leb^e, 
después de su renovación trienal, 

para su revisión, censura y apro
bación definitiva.

Examinadas las ordenanzas 
municipales, para el régimen y 
gobierno de este término munici
pal, fueron aprobadas por unani
midad, acordanJo comunicarlas 
al señor Gobernador Civil de la 
provincia.

Examinado el Reglamento de 
Sanidad local, redactado por la 
Junta municipal de Sanidad, fué 
aprobado por unanimidad.

Y sin más asuntos se levantó la 
sesión.

i El extracto qu? precede, con- 
j cuerda a la letra con los acuerdos 
I que aparecen en las acias a que el 

mismo hace referencia.
Y para su publicación en el “Bo

letín Oficial“, según está preveni
do, expido el presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Rincón 
de Soto a quince de junio de mil 
novecientos veintiséis.

Pedro Pérez
V.® B.®

El Alcalde, 
Victoriano X

RINCÓN DESOTO
Extracto, que el Secretario que 

suscribe, en cumplimiento del n.® 
10 del artículo 2.° del Reglamento ¡ nimidad que se proceda a la cesión
de Secretari(is de Ayuntamiento 
de 25 de agosto d » 1924, forma de 
lofe acuerdos adoptador por este 
Ayuntamiento pleno, en el cuatri
mestre comprendido desde l.° de 
enero de 1926 a 30 de abril de jdi- 
cho año, a los efectos de su publi
cación en el “Boletín Oficial“ en 
las diferentes sesiones celebradas 
por el mismo.
Sesión extraordinaria del día 13 

de febrero de 1926
Preside el Sr. Alcalde D. Nico

lás Daniel López Onate.
Se acordaron los impuestos y 

arbitrios que han de regir en el 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio, conforme a lo dispuesto 
en el Estatuto municipal y en el 
Reglamento de la Hacienda muni
cipal.

También se acordó se consigne 
en el presupuesto la cantided de 
dos mil cuatrocientas pesetas para 
pagar a la Electra del regadío el 
alumbrado público, consignando 
también la cantidad necesaria pa
ra pagar a la Hacienda el Ayunta

í

miento el impuesto de Utilidades 
por sueldos.

Se dió cuenta de una comunica
ción de la Admin'stiación de Ren
tas públicaví de la provincia, en la 
que acompaña el expediente ins
truido por este Ayuntamiento para 
la cesión en venía de los terrenos 
de los Sotos llamados “El Sori- 
lio‘ “Solo boyal“ y el “Ramillo“ 
de la propiedad de este Municipio 
a los vecin )s de esta villa cabe
zas de familia que lleven más de 
cuatro años de residencia en la 
misma, en conlormidad a lo que 
dispone el artículo 27 de la Ins
trucción de 1.° de febrero de 1924 
enyo expediente ha sido devuelto 
por la Dirección general de Pro
piedades y Contribución territorial 
a fin deque, de confoimidad con 

I lo establecido en la disposición 
í transitoria del Real decreto de 22 

de diciem ire de 1925, según la 
■ cual, V habiendo sido iniciado con 
j posterioridad a l.° de abril de 1924 
I a esta ( orporación corresponde 

adoptar la resolución que estime 
oportuna, en uso de las facultades 
que le confiere el Estatuto munici
pal vigente y sus disposiciones re- 
glamentarias, acordando por una- 

de los feríenos de citados Sotos, 
por medio de renta entre los veci
nos de esta villa que lleven más 
de cuatro años de residencia en la 
misma, para roturarlos y dedicar- 
los al cultivo de cereales y horta
lizas, y que se remita dicho expe
diente al Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, a los efectos 
de lo ordenado en el Real decreto 
de 22 de diciembre de 1925.

Y sin más asuntos de que tratar 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 25 
de marzo de 1926.

Preside el Sr. Alcalde D. Nico
lás Daniel López Onate.

Se dió cuenta del presupuesto 
ordinario, forma lo para el ejerci
cio de ;926 a 27, cuyo proyecto fué 
votado por la Comisión municipal 
permanente en sesión del día vein
te de febrero último, y expuesto al 
público por término de ocho días 
en la forma prevista por el Estatu
to municipal, sin que contra el mis
mo se haya presentado reclama
ción ni observación alguna; fué
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aprobado íor unai imicad, acoi- 
cando so exponga el público, y 
que se remita copia certificeda del 
mismo al Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia. ¡

h e dió lecíura a los expedientes ; 
instruidos contra ugusto Medra- í 

no Bretón, Daniel Salas San Sa
turnino y Manuel Torres Galán, 
fueron declarados prófugos por no 
haberse presei lado al .co de la 
clasificación y declaración de sol
dados.

Se dió lectura de un estado de 
la situación del capital del Pósito 
de este Municipio en treinta y uno 
de diciembre último, fué aprobado 
por unanimidad, acordando se re
mita por duplicado a la Seccióo 
de Pósitos de Zaragoza.

Sin más asuntos se levantó la 
sesión.
Sesión extraordinaria del día 8 

de abril de 1926.
Preside el primer Teniente Al

calde D. Manuel López Oñate.
Se dió cuenta de la dimisión 

presentada por D. Nicolás Daniel 
López Oñate, del cargo de Alcal
de Presidente de este Ayuntamien
to, acordando admitir dicha dimi
sión, comunicando este acuerdo 
al Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia .

y sin más asuntos se levantó la 
sesión.

El extracto que precede, con
cuerda a la letra con los acuerdos 
que aparecen en las actas a que el 
mismo hace referencia.

y para su publicación en el “Bo
letín Oficial“, según está preveni
do, expido el presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Rincón 
de Soto a qumee de junio de mil 
novecientos veintiséis.

Pedi’O Pérez

í
É

1

V ° B.®
El Alcalde, 
Victoriano X

2703 
Comisión Gestora del 

Hospital Militar 
de Logroño Î

Debiendo adquirirí»ti en com
pra directa, para las atenciones 
del Hospital Militar de esta Plaza 
durante el próximo mes de Di
ciembre, los articules que se ex
presan a continuación, se hace 
saber por el presente anuncio. 
para que el que lo desee pueda 
presentar sus ofertas en sobre 
cerrado dirigido al Exemo. Señor 
General Presidente de esta Comí- ;
siÓD, en la Secretaría de la misma, bre de í923, en relación con la
(Parque de Intendencia) hasta las 
doce horas del día veintiséis del ■ 
actual, en que se reunirá la Co
misión para hacer las adjudica 
ciones a que haya lugar, debien
do sujetarse ios proponentes a 
las mi ras condiciones que han 
regido para las compras de meses 
anteriores.

A RTICELOS N ’ CES ARIOS

Aceite veg tal de 2.®, ocho li
tios.

carbón de cok, treinta y cinco 
i quintales métricos.
» Carbón de hulla, cinco quinta-
1 les métricos.
I Carbón vegeta!, diez quintales
I métricos.
\ Jabón común, setenta kilogra
I mos.
I Lejía aragonesa, ochenta litros.
I Y lo que se necesite de carne 

de vaca, garbanzos, patatas, hue
so sin carne, riñone?, sesos de 
carnero, manteca de cerdo, vino 
de Jerez, vino común, tocino, ja
món, huevos, cebollas, tomate, 
lechir de vaca, gallinas, merluza 
y bizcochos.

Logroño, 9 de Noviembre de 
1926.

El Comandante Secretario 
Mariano Aranguren

«un

2704
Delegación de

Hacienda

k

CARGO r E RECAUDADOR
La Dirección gei eral de Teso

rería y Contabilidad, comunica a 
esta Delegación que en la Gaceta 
de Madrid fecha l.° del corriente 
se anuncia la provisión por con
cursi» del cargo del Recaudador 
de la Hacienda pública en la zona 
de Aranda de Duero provincia de 
Burgos.

Las instancias solicitando dicha 
vacante pueden presentarse en 
esta Delegación hasta el día 24 
del actual, en que termina el pla
zo al efecto concedido, pudiendo 
enterarse de las condiciones los 
que deseen optar al concurso de 
referencia por la Gaceta antes 
mencionada.

Logroño, 5 de Noviembre de 
1926.

El Delegado de Hacienda
Alejandro Font

2709 
Audiencia Territorial 

de Burgos
Secretaría de Gobierno

Î Se halla vacante el cargo 
Fiscal Municipal propietario 

de
de

Tudelilla Partido Judicial de Ar- 
nedo que se proveerá con arreglo 
a lo determinado en el artículo 8.° 
del Real Decreto de 30 de Octu- 

ley de 5 de Agosto de 1907.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes ante el Juez de 1.^ ins
tancia del partido en el plazo de 
15 días, extendidas en papel de 
dos pesetas,, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial, acompañan

do los documentos justificantes de 
sus co- diciones legales y mé Jtos. 

Burgos 6 de Noviembre de 1926 
El Secretario de Gobierno 

Rafael Dorao

Administración ¿e Justicia

2719
Cédula de notificación

El Sr. Juez municipal de esta 
Ciudad, en providencia del día 
seis del actual, dictada en los 
autos de juicio verbal civil en re
clamación de cantidad, seguidos 
en este Juzgado a instancias del 
Procurador Don Eufemio Magu
llón Redrado, en nombre y repre
sentación de Don Rufino Moreno 
Macaya contra Don Donato Ló
pez N'orillas, de ignorado para
dero, acordó notificar por medio 
de la presente a mencionado de
mandado, haberse practicado a 
instancias oel acto, para pago do 
la cantidad reclamada y costas 
causadas y que se causen, el em
bargo de los bienes propios del 
deudor, existentes en la tejería 
del vecino de esta Ciudad Don 
Nolasco Romanos, y cuyos bie
nes consisten en la obra que con
tiene el horno que se calcula en 
ocho mil quinientos ladrillos y 
quinientas tejas; habiéndose nom
brado Depositario de lo embarga
do al vecino de esta población, 
Don Simón Morei o.

Y para que sirva de notifica
ción ai demandado Don Donato 
López Morillas, expido la pre
sente c¿ dula que se insertará en 
el Boletín Oficial de la provincia 
a los efectos del artículo 269 do 
la Ley de Enjuiciamiento civil, y 
citando de remate al mismo tiem
po al demandado, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 1460 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil 
concediéndole el término de nue
ve días para que se persone en 
los autos y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere.

Alfaro, ocho de Noviembre de 
mil novecientos veintiséis.

El Secretario, 
Miguel Aparicio 

V.® B.°
El Juez Municipal 

Antonio Muro

2697
LOGROÑO

Don Jesús Alfeirán y Tabeada, 
Abogado y Secretario del Juzga
do de primera instancia de esta 
Ciudad de Logroño y su Partido.
Doy fe: que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procura
dor Sr. Lor en nombre y represen
tación de la entidad mercantil 
regula»’ colectiva Hc.rrero Riva y 
y Compañía, contra la herencia de 
don Ricardo Romero Cabezón, 
sobre reclamación de siete mil 
quinientas once pesetas intereses 
costas y gastos, se ha dictado sen

tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue.

Sentencia.— En Ja Ciudad de 
Logroño a veinticinco de Octubre 
de mil novecientos veintiséis, el 
Sr. D. José Usera Rodríguez, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su Partido habiendo visto los 
autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de la Entidad regular 
colectiva Herrero Riva y Compa
ñía domiciliada en esta Ciudad 
representada por el Procurador D. 
Francisco Lor de Abajo y dirigida 
por el Letrado D. Alfredo Muñoz 
contra la herencia de D. Ricardo 
Romero Cabezón o las personas 
que se crean con derecho a ella, 
declaradas en rebeldía, sobre re
clamación de siete mil quinientas 
once pesetas importe de una letra 
de cambio, intereses y tres mil pe
setas para cosías y,

Fallo.— Que debo mandar y 
mando seguir la ejecuzión adelan
te hastj hacer íraace y remane de 
los bienes embargados y dornas 
que fueren d, la herencia del fina
do ejecutado D. Ricardo Romero 
Cabezón y con su producto entero 
y cumplido pago a la sociedad 
ejecutante Herrer ) Riva y Compa
ñía de la cantidad de siete mil qui- 
nieníí s once pesetas reclamada en 
la demanda más los intereses le
gales vencidos y que venzan y 
costas causadas y que se causen 
hasta su efec tivo pago.— Así por 
esta mí sentencia que por la rebel
día del ejecutado se notificará en 
la forma que determina el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Eniuiciamienío Civil defini
tivamente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo.—José Lisera.—Pu
blicación.— Leh'a y publicaaa fué 
la anterior sentencia por el Sr. 
Juez que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha y doy fé.— 
Anterní.— Jesús Alfeirán Taboa- 
da.— Rubricado.

Concuerda lo testimoniado a la 
letra con su original a que me re
mito. Y en cumplimiento de lo 
mandado y a fin de que se inserte 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción a los demandados en este jui
cio, que se crean con derecho a la 
herencia del finado ejecutado Don 

, Ricardo Romero Cabezón, expido 
el presente y lo firmo en Logroño a 
cuatro de noviembre de 
vecientos veintiséis.

Jesús Alfeirán

mil no-

Taboada

5660

notificar el embargo depara
fincas a los forasteros por 
medio del Boletín Oficial

Don Francisco Gutiérrez Butrón, 
Recaudador de la Hacienda en 
la zona y pueblo de Arnedo;
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo
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por débitos de contribución Rús- 
tica del año 1913 al año de 19’^5-26 
he acordado y se han practicado ; 
embargos de fincas a los deudo- j 
res hacendados forasteros que a í 
continuación se expresan:

A Don Domingo Botad Sáenz, 
una Viña sita en la partida de la; 
Estanquilla de este término, de J 
cabida de 2 fanegas, que linda j 
por N. con el Sendero. |

Al mismo una Viña sita en la ' 
partida de la Rad de este término ' 
de cabida de 4 fanegas, que linda í 
por N. con el Sendero. ■

Al mismo una Viña sita en la 
partida de la Rad de este término, 
de cabida de 3 fanegas, que linda ; 
por N. con el Sendero ’

Al mismo una Viña sita en la ; 
partida de la Rad de este término. 5 
de cabida de 2 fanegas, que linda : 
por N. con el Sendero.

A Don Cosme Bretón Botad j 
una finca sita en la partida de la i 
Rad de este término, de cabida 
de una fanega y seis celemines i 
que linda por N. con Angel Díaz, i

Al mismo una finca sita en la J 
partida de la Rad de este término i: 
de cabida de 2 fanegas, que linda | 
porN. con Guillermo Lujo.

Al mismo una f-nca sita en la í 
partida de la Rad de este término * 
de cabida de 2 fanegas, que linda [ 
porN. con Agustín Sáenz. |

Al mismo una Viña sita en la í 
partida de la Estanquilla de este ? 
término, de cibida de 6 celemí" 
nes, que linda por N. con Lagu- 1 
nillas.

Al mismo una Viña sita en la | 
partida de la Estanquilla de este
término, de cabida de una fanega 
que linda por N. con Lagunillas.

Al mismo una Viña sita en la 
partida de la Estanquilla de este 
término, de cabida de 2 fanegas 
que linda por N. con Senda.

Al mismo una Viña sitn en la 
partida de la Estanquilla de este 
término, de cabida de 1 fanega y 
8 celemines, que linda por N. con 
Senda.

Y como quiera que los deu
dores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo 
ni han participado a la Delega
ción de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica el 
embargo por medio de la presen
te que se entrega al Alcalde para 
su fijación en los sitios públicos 
de esta localidad; y se les requie
re paia que en término de tres 
días presenten los títulos de pro 
piedad de los bienes embargados, 
bajo apeícibimiento de suplirlos 
a su costa: En Arnedo, a 15 de 
Octubre de 1926.

El Recaudador, 
Francisco Gutiérrez

1894

EDICTO
para notificar por medio del 
€ Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

l)on Pascual Esteban Ocón^Re

caudados de la Hacienda en ; 
el pueblo de Sojuela.

Hago saber: Que en el expedien- ? 
te que me hallo instruyendo por ’ 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 • 
de esta población, he dictado la si
guiente:

“Providencia.—De conformidad ; 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, ; 
declaro incursos en el segundo ■ 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen- . 
tes incluidos en la anterior rela
ción. Noíifiquese a los conlribu- ; 
yentes esta providencia, a fin de 
que puedan satifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoies que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 Hg la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

i G-alo Fernández 6‘60
Gregorio Arnedo 2*72 
Ignacio Padilla 1*97 
Puan Cruz La Rue 6*45 
Justo Romero 4‘42 
Josefa Grijaiba 12,64 
José Romro Navajas 2‘40 
Mariano González 6‘65 
Miguel Labarra 2*92 
Marcos Rodríguez 3‘40 
y[ercedes Medrano 2‘75 
Hermenegildo Ulecía 3‘74 
Rafael Daroca 4‘.,8 
Raimundo Romero 5‘91 
Santiago Arnedo 2‘58 
Pedro Andrés 3‘67 
Santiago Barragán 5*64 

Sojuela, a 11 de junio de 1926. 
El Recaudador, 

Pascual Esteban.

FUNDACIONES
de Don José Santa María de 

Hita, en Muro de Cameros 
(Logroño)

CUENTEA correspondiente al año 
1925 que el Patronato de dicha 
Institución ha rendido a la Supe
rioridad y que ha sido aprobada 
provisionalmente por la Dirección 
general de Administración en 9 
de Abril de 1926, y definitivamen
te por el tribunal Supremo de la 
Hacienda Pública, según oficio 
1.® de Noviembre de 1926-

INGRESOS ‘ 
Pesetas

Existencia anterior 23.126‘ó8 
Cobrado por el dividen

do de las 63 acciones 
que posee la fundación 
correspondientes al se- ? 
raestre vencido en 31 
de Diciembre de 1924 4.410'00

Cobrado por el semestre 
venci do en 30 de Junio 
de 1925. 3.780*00
Total de ingresos. 31.5i6‘38

GASTOS
Por el 5 por 100 que el Sr. I

Patrono percibe sobre 
la renta invertida 358‘90 ’

Satisfecho a la Junta pro
vincial por el 1 por 100 ?
de exárnon de cuentas 75‘60

Por giro de cantidades, 
sellos y gastos de ad
ministración 89‘75

Por socorro satisfecho a 
Eulalia Velilla 50‘00

Id-, a Victoria Esteban 50‘00
Id. a Gabino Benito 25‘00
Id. a juana Tejada 25‘00
Id. a Vicente Hernández 25‘00
Id. a Gregoria Martínez 50‘00
Id. a Concepción Rodríguez 50‘00 
Id. a Candína Arenzana 50‘G0
Id. a Crispulo Andérica 25‘00
Id. a Petra García 50‘00
Id. a Victoria Esteban 25‘00
Id. a Benito Soria 50'00
Id. a Nicolasa Martínez 50‘C0
Id. a Crispulo Andérica 25'00
Id. a Gregorio Matute 50'00
Id. a Teodoro Rodríguez 30'00
Id. a Gregoria Martínez 30'00
Id. a ETancisco Torroba 30'00
Id. a Juara Tejada 30'00

PREMIOS

A Julio Santa María 50'00
> Cándido Tejada 25‘00
» Paulino Sáez 25'00 
» Aquilino Ochoa 25*00 
» Máximo Tabernero 10 00 
“ Alfredo Rodríguez 10'00 
'' Andrés Soria 10'00 
“ Julio Santa María 10'00 
“ Angel Martínez 4'00 
“ María Cruz Martínez 4'00 
“ Martina Diez 4'00 
“ Celedonia Santa María 50'00 
“ Sofía Benito 25'00 
“ Felisa María Jesús 25'00 
“ Carmen Tabernero 25*00 
“ Juana Andérica 10’00 
'' Teresa Rodríguez 10'00 
“ Inés Sáenz 10'00
“ Celedonia Santa María 10'00 
Satisfecha su cuenta a D.

Juan Miguel Martínez, 
por premios en especie 20'00

Id. a don Agustín Sáenz 
por levantar acta de los 
exámenes 5'00

Id. a doña Valentina Ló
pez por refresco en el 
día de los exámenes 30'00

Ingresado er. el Instituto 
Nacional de Previsión 
con destino a cartillas 
de los alumnos 14'00

Satisfecho al Ayunta •

miento por la subven
ción médica 500'00

Id. a la Farmacia del Cen
tro su factura de me
dicamento 139'45

Satisfecho a diversos te
rratenientes por expro
piaciones para cons
trucción del camino 
vecinal 3.406'70

Subvención para la con
servación del camino 
vecinal 1.400'00

Satisfecho a Teodoro Ro
dríguez, guarda sepul
turero por su asigna
ción durante el año de 
1925. 125'00

Id. a don Manuel .•::>áenz, 
por una misa 5'00

Id. al Bo'etín Oficial por 
inserción cuentas año 
1924. 29'65

Id. a D. Manuel Bofarull 
por una copia simple 
del testamento del fun
dador para oonocimien 
to detallado y consulta 
del pueblo y su conser
vación en el archivo de 
la Junta auxiliar 224'00 

Satisfecho a Don Manuel
Sáenz por gastos de co
rrespondencia 145

Id. a Gabino Benito, Al
guacil de la Fundación 10'00

To ta i e s de gastos 7.536'95

RESUMEN

Importan los ingresos 31.316'38
Id . los gastos 7.536'95
Existencia para el año

siguiente 23.779'43
Madrid, 11 de Noviembre de 

. 1926.
El Patrono, 

Manuel Fernández

UMIKISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
2705 

HÜERCANOS
Hallándose vacante la pla

za de Farmacéutico Titular 
de esta villa, se abre con
curso para proveerla con la 
dotación anual de setecien
tas cincuenta pesetas paga
das por trimestres vencidos, 
del presupuesto municipal.

Las solicitudes serán pre
sentadas en esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas y 
en el plazo de quince días a 
contar desde su publicación 
en el Boletín oficial de la 
provincia.

Huércanos, 8 de Noviem
bre de 1926.

El Alcalde, 
Jenaro Briones,
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2716 
P EDR OSO

Don Gabino Garcia Pér z, Àlcald® 
Presidente del Àyunlamivnio de 
Pedroso.
Hace saber; Que el Ayuníamien- 

ío pleno de esta vi'la en sesión ce
lebrada el día diez del corriente 
mes, acordó se adquiera (por inu 
íilidad del que hoy existe) un reloj 
público, c )n e fera y una campa 
na para el mismo de 50 kilogra’ 
mos; y que las ofertas se dirijan al 
Sr. Alcalde del mismo desde el día 
de hoy hasta la hora de las once y 
media del día veinte del próximo 
venidero mes de noviembre, en pa
pel timbrado de la clase 8?; en cu 
yo día a la hora de las once se 
constituirá en la Casa Consistorial 
el Sr. Alcalde o quien haga sus 
veces y el Concejal que designe la 
Comisión municipal permanente 
con asistencia del Secretario del 
Ayuntamiento al efecto prevenido 
en el artícnlo 14 del vigente Regla
mento para la Contratación y ser
vicios municipales.

Con el fin de que los que deseen 
acudir a dicho concurso no ale
guen ignorancia, se hace presente 
que el mismo habrá ae sujetarse a 
las condiciones prevenidas en el 
mencionada Reglamento de fecha 
2 de julio de 1924 y al pliego de 
condiciones económico adminis
trativo formado al electo, que que
dan de manifiesto en la Secretoria 
de este Ayuntamiento.

Pedroso a 51 de octubre de i926.
El Alcalde, 
Gabino García

P. S. M. El Secretario,
Ricardo Herreros

2691 
JURERA

Don Domingo Adán García, Pre
siden íe de la Junta general del 
repartimiento de este M unici
pio,
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad forma
do con arreglo a loa preceptos 
de tributación del Real Decreto- 
Ley de 11 de Septiembre de 1918, 
pa^a el año económico de 19.5 a 
1926 estará el mismo de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de qninc€i días hábiles, á los 
efectos dispuestos en el artículo 
96 del indicado Real Decreto. 

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta las reclamacio
nes qúe se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hfichos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclarhàido y pre
sentarse en forma reintegradas.

Jubera, a 31 de Octubre de 1926 
El Presidente de la Junta general 
del repartimiento,

Domingo Adán

2694 
BAÑOS DE RÍO TCBÍA

Dórí Aurelio Gubia Já'dí^égúi, Se
cretario del Ayunínmiento Cons- 
tiíucioí al de Baños de Río Tobía 
Certifico: Qué el Ayuntamiento 

Pleno de esta Villa en sesión ex- 

Iraordinaria correspondiente al 25 
del actual, por unanimidad acordó 
la prórroga para el semestre se
gundo de 1926 el Repartimienío 
Gene''id sobre Utilidades confec
cionado por la Junta general en el 
ejercicio de 1925 26, o sea en su 
mitad del mismo 50 %.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos y se haga públi
co para conocimiento de los con
tribuyentes, expido la presente pa
ra su inserción en el “Boletín Ofi- 
cial“ de esta provincia de orden y 
con el V.® B.° del Sr. Alcalde en 
Baños de Río de Tobía a treinta 
ce Octubre de mil novecientos 
veintiséis.

Aurelio Gubia
V.® B o El Alcalde,

Antonio Tovías

2706 
VILLALBA DE RIOJA

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba por motivos de 
salud se anuncia vacante la plaza 
de Médico Titular de esta villa e 
Inspector Municipal de Sanidad 
de la misma, con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas por la plaza de 
Beneficencia de una a cinco fami
lias pobres, y 125 pesetas por la 
plaza de Inspector Municipal de 
Sanidad, con cargo al presupues
to Municipal pagadas por trimes
tres vencidos.

Además el facultativo percibi
rá 3.625 pesetas anuales por lí s 
igualas de los vecinos pudientes 
pagadas por una Junta de Mayo
res contribuyentes responsables 
y también por trimestres venci 

dos, siendo obligación del medicó 
que sea favorecido cón dicha pla
za, tener la residencia én ésta lo
calidad.

Este pueblo consta de 80 veci
nos con 311 habitantes, y dista 
cinco kilómetros de Háro (cabeza 
de partido) por medio de vía de 
comunicación, con teléfono par
ticular a la Central, y en bteVe 
tiempo se establecerá la luz eléc
trica.

Los aspirantes a dicha plazia 
que sean Doctores o íicenéíadós 
en Medicina y Cirugía présénta- 
rán las solicitudes debidátoeúte 
reintegradas acompañadas de ho- 
ja.s de Servicios y méritos profe
sionales en el plazo de 15 días a 
contar de la publicación del pre
sente anuncio a este, el Sr. Alcal
de que suscribe, pues sin tales 
documentos y pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Villalba de Rioja a 8 de No
viembre de 19^6.

El Alcalde en funciones 
Laureano Dülahto

V.°B.°
El Inspector P. de Sanidad

Dr. Cañadas Bueno

2720 
CORERA

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ; ordinario para 
1927 queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntaa\íen- 
to con los documentos reglamen
tarios por término de ocho días, 
y ocho días más al objeto de oír 
reclamaciones.

Cerera 7 de Noviembre de 19-26 
El Alcalde 
Santiago X 

imprenta de Pablo Villar

2677 

Ayuntamiento de Villavelayo y Comuneros

RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad que ban de enajenarse en tercera y pública 
subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en los 
Boletines Oficiales números 93 de fecha 31 de eTulio último y 94 de fecha 3 de Agosto últimos y el económico-admi
nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

MONTES . Núm.de 
árboles. Especie ; Maderas

Ms. cúbicos

LEI 
Gruesas 
Estéreos

^AS 
Ramaje 

Estéreos

Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de la subasta Observaciones

Fuente el Cerro 100 Pino 40 » » 1.080 Noviembre 30, a las 10 Sitio, Pinareja.
Mosta jares 100 Haya 120 300 j» 1.998 “ 30, a las 10 y 1 » Vado.

» 500 * 450 600 * 4.185 » 30, a las 11 » . Hayedo-Grande.
» 500 * 480 600 4.428 “ 30, a las J1 y I » » »

Matajurria 150 Roble » 600 450 2.025 “ 30, a las 12 “ Los Cajigares.
» 50 Haya 82 100 » 1.197 “ 30, a las 12 y i “ Las torcas parte alta
2- 50 » 75 150 » 1.147 “ 30, alas 13 “ Las torcas parte baja

Vaceiza y Vaqueriza1 50 » 75 150 » 1.395 “ 30, a las 13 y “ Los Tornillos.

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adaptación de los montes de los pueblos al Estatuto 
Municipal y Real Decreto de 17 de Octubre de 1925.

Villavelayo, 2 de Noviembre de 1926.
El Alcalde,

Pauline Pable

'-;4
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TESORERIA DE HACIENDA Número 
de 

orden

?
N < - M B R E S 1 TRIMESTRES

) IMPORTE 

a| Ptas. Cts.
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva) |DE LOS CONTRIBUYENTES a qu® corresponde

1088 Ecequiel Lavega Anual 174
Los reaibos ghe /tguran en la relación que se inserta a continuación, son 1089 Basilisa Lavega » 2‘17

lys que se supone fugron destruidos en el incendio ocurr^do el 15 de ^^oviembre 1090
1091

Eduardo López 
José Lacámara 
Juan López 
Julián López

» l‘30
t^e 1S16 en el domicilio del Hecaudador de ta Zona de Alfaro Calahorra, por 1093 » 2‘59
laoer sido presentados por éste en la liquidación anterior a este suceso que se 1110 > 1*95 

1‘74 
3‘47 
174

le practicó en el primer semeslre de 1516; y como se trata de la reconstitución j lili Manuel López
le dichos documentos p ptidiera ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- i 1115 Bafael López

I **
fecho en el tiempo comprendido entre ambas fechas, se publica en este periódi
co oficial para que llegue a conocimiento de los coniribugentes interesados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los recibos en esta Teso-

E 1114i 1117I 11181 1120

Benito Leza
Pablo Marcos Fernández
Josefa Martínez
Faustino Martínez

1 *
8 *
1 >

3-47
2‘82 
1‘95 
2‘39
1-95
2‘61

reria para deducirles de la relación, previniéndoles que de no hacerlo en el 1 1125 Manuel Martínez
plagio de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 1 1126 Felipe Martínez 1 *
i or duplicado y acto seguido se procederá a su realización por los procedi
mientos reglamentarios.

1132
1134
1141

Juan Merino 
Bafnela Merino 
Bautista Muro

1
1

5*26
0‘87
3-47

5 2‘61Logroño, íi de noviembre de 1926. 1146 - Benito Martínez »1147 Prudencio Martínez » I 0‘87
JbLLA C2ÓN Q UJS SE CITA 1150

1151
Esteban Muro 
Julián Muro

> I 3‘Ó4
’ 1‘52
i l‘3O
5 3‘04
I 3‘04Pueblo de Ausejo

1152
1154
1155

Pedro Moreno 
E^ancisco Moreno 
Sebastián Madurga

1 <
» 
u

1157 Natalio Martínez ( < 2,61

Concepto : Rústica Presupuesto: 1916
1158
1164

E'rancisco Martínez ' 
Segundo Martínez

u
>

0‘65
1‘521167 Felipe Muro > 3‘04fContinuación) 1175 Laureano Miranda » 3'471174 Eusebio Mangado

Leocadio Mangado
1 0 45

2'171176 >
Múnaero ! NOMBRES TRIMESTRES j IMPORTE 1185 Manuel Miranda > 1'96de 
orden DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden jPtas. Ct£;.

1187
1213

Dámaso Miranda 
López Martínez

»
>

3'47
2'171214 Pablo Miranda 0 1'09
1'091219 Florencio Miranda >

862 Faustino Fzquerro Anual 2‘17 1222 Agapito Miranda » 2,17
872 JUiguel Fernández 1-50 1224 Hilario Martínez » 1'74
879 Esteban Fernández » 3‘26 1226 Pío Martínez » 3'04
883 Juan Fernández » 2‘61 1-934 Eugenio Martínez > 3'04
890 í Erancisco Eraguas 3-26 1-941 Pantaleón Marrodán ( < 2'17
920 Angel Fernández < < 2‘17 1245 Domingo Miguel > 1'95
925 Cipriano Eerndndez < < 2‘17 1249 Tiburcio Martínez » 174
937 Santiago Eernández l‘O9 1254 Gregorio Martínez > 3'04
938 Josefa Fernández > 5‘04 120c) Lucas yiartínez » 1 0'87
946 Ciríaco Gil 1 * 2‘17 1260 Valeriano Muñoz 2'39
950 Bemto Gil 0‘87 1261 Francisco Martínez 1'09
957 Teresa González ) > l‘O9 1263 Felipe Martínez » 2'17
966 Tomás González l‘5O 1965 José Miguel Martínez << 2'17
970 Felipe Gómez !

1'95 1266 Pedro Mangado > 2,61
974 Silverio García ! > 2‘59 1268 Juan Martínez > 3'47
977 Braulio González > 1‘74 1279 Antonio Murliego (( 3'04
978 Mauricio González > 2'39 1285 Narciso \iuriilla a > 2'39
985 Manuel Gil » 3‘47 1287 Angela Navas << 0'87
986 Dionisio García < < 174 1297 Castor Ocón (C 2'61
990 Antonio García » 0‘65 1300 Valdo Ortega > 2'82
994 Eusebio García » 2‘17 Toribio Ocón » 2'82
995 José María García 2‘17 1306 Cipriano Ochagavía > 1'50

1002 Ba/ael García » 174 1307 Benito Oca 0 3'04
1007 Felipe Gálílea » 2‘07 1308 Paulino Oñate > 2'39
1009 Fráncisco García » 2‘07 1310 Trifón Orive > 174
1010 Andrés Gómez » 2‘17 1311 , Ezequiel Ochagavía » 1'09
1015 Mateo Giménez > 0‘65 1315 \‘.iguel Ocón » 3'26
1017 Ecequiel Gómez > l‘30 1514 Sandalio Ortega 0 3'47
1020 Juan Cruz Qil » ^‘17 15 Clotilde Ortega 0 174
1025 Pedro García > 1‘95 Joaquín Ortega » 1'74
1025 Julián Gil > 2‘17 19 Bernardino Ortega » 1'30
1026 Simeón Jiménez » 1‘74 20 Anastasio Ocón » 2'60
1027 Pedro Pablo González ( ( 2‘17 24 Felipe Pérez <( 2'82
1030 Teodoro Jiménez (< r30 25 Cecilio Pérez » 1'30
1034 Luis González > n-65 30 Juan Pío Perea < < 5'04
1035 Saturnino Carranza « 2‘17 43 Zacarías Preciado < t 1'99
1044 Manuel Garúa > 2‘82 50 Baltasara Pérez » 2'39
1045 Francisco Gil > 2‘07 54 León Pascual » 2'39
1046 Manuel Gil » 0‘65 55 Baldomero Pascual » 2'59
1047 Marcos García > 2‘39 56 Mauricio Pascual > 2'39
1048 Domingo García > 3‘26 65 Fermín Pascual > 2'39
1049 Celestino García > 1‘74 66 Apolinar Pascual < ( 1'95
1055 Manuel Herce > 2‘61 77 Arsenio Pérez > 174
1070 José Iñiguez > 2*61 79 Francisco Pérez > 2'82
1072 Ponciano Iñiguez > 1‘95 81 Franciso Bamírez > 2'61
1076 Dionisio Yécora » 1‘74 85 Jerónimo Boldán << 1'74
1077 Hipólito Yécora < < 304 89

92
Francisco Boldán » 1-30

1078 Eusebio Iñiguez » 174 Isidoro Boldán » 3'04
1081 ¡ Buenaventura Sudet > 3‘26 95 Andrés Bodríguez (< 1'52
1085 Martín López > l‘O9 98 Venancio Borneo > 1'09

1 S «9- <KW¥m:cn9naB?H.«3nBEsiiaa«*inaHReQB9HSK?|RMs;¿Si (Coniinuará)
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Ayuntamiento de Aiesón Año de 1926 Provincia de Logroño
Relación de his solicitudes recibidas en esia Alcaidia, soliciiando laposesiór de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boieiín CHciat^ de la prortnna en

cuvnpliwtiQTito cí lo dispu&sto on ol ofticulo 6 ° dol R» D, do 2^2 do DiciombTo do 1925
(Con tinuaeión}

NOMBRE DEL SOLICITANTE Vecindad o domicilio TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas Celemines Cuartillos

Gumersindo Nieto García Aiesón El Cristo 6
Id, 0 Baloudo 5
Id, > Id. 16
Jd. » La Regla i 8

10Id. 0 1.a Llana i
Id. » Valdelafuente 6
Id. » Valdemilanos 30

Celestino Fernández Puente » Los Clérigos ' 6
Id. » Balondo 3
Id. > La Mueda 4
Id. » 11. 2

Alejandro Ortuño Ortuño 
Id.

V
»

San 5 alvador 
San Antón

1
14

Id. » Jalde 2 1
Manuel Vitoria Sierra » Valdesanquina 1

Id. » Llérigos 1
Id. » El Espino 6
Id. > El Noguerón 6 1
Id. » Suertes 2 í
Id. » Camino Monte 6 i
Id. » Portillo 18 1

Severo García Pérez » El Torno 9
Baldomero Melón García » La Mueda 1

Id. » La Teja 1
22

1

Id. » San Antón
Id. > Valdecabras ! 1
Id. » Jalde 6
Id. > Porrondan 15

Luciana Vázquez Pavía > La Mueda 18
Id. > Balondo 9
Id. » El Espino 1
Id. > Balondo 1
Id. > El Molino 12
Id. > La Barquilla 2
Id. > El Espino 6
Id. » San Antón 1

Jacinto Hernáez Vázquez La Mueda 9
Silverio Villahoz Agüero > Id. 3

Id. > San Antón 9
Id. > La Regla 10

LINDEROS

N. camino, S. camino de la carrera, E. Eugenio Moreno y O. Deogracias Nájera
N. y S. Florencio Nájera, E. cerro y O. cava
N. Angel Melón, S. cerro, E. ribazo y O. Anselmo Gómez
xí, camino Francés. S. carreiet'a, E. í íeograoías Nájera y O. Teodoro Varela
N. Federico Nalda, S. lleco, E. Domingo Nestares y O. lleco
N. y S. ribazo, F:. Venancio Solozabal y O. Silverio Villahoz
N. ribazo, S, cerro, B. Pilongo y O. Matías Moreno
N. ribazo, S. río laide, F. Policarpo Melón y O. río Jalde
N. y S. cerro, E. y O. Marcelino Nieto
N. Dionisio Hornos, S. E. y O. barranco
N. Martín Ruiz, S. Poíicarpo Melón E. y O. ídem
N. lleco, S. Martiniano Fernández, E, Justo Nieto y O. Martín Ruiz
N. camino, S. tierra eria, E. Monte San Antón y O. Silverio Villahoz
N. tierra eria, S. camino, .F. Juan G. Melón y O. río Jalde
Por todos los aires ribazos
Por ios cuatro aires-ío y ribazo
N. Gregor’o Nieto. S. cerro. E. Manuel García y O. ribazo
N. Justo Nieto, S. Severo García, E. río y O. Severo García
N. María Nalda, S. ribazo, E. Anas’^asia y O. Poíicarpo Melón
N. carretera, S. y E. ribazo y O. Marcelino Nieto
Por todos los aires ribazos
N. ribazo, .S. Pilar ■ Jamos, R. María Jesús Nalda y O. Severo García
N. y S. camino, E. ribazo y ' camino
N. y E. camino, S. y 0. ribazo
Por todos los aires ribazo

Id. Id. Id.
N. S. y O. río Jalde, F. ribazo
N. S. y E. ribazo y O. Agustín Moreno
N. cerro, S. cantarral, E. camino y 0. oantarral
Por todos los aires cerros
Por los cuatro aires ribazos
N. y S. Cerro, E. y. O. ribazo
N. Luciana Vázquez, S. el río Jalde, E. y O. Luciana Vázquez
N. Pedro García, S, Silverio Villahoz, E. senda y O. río regador
N. cerro, S. camino, E. cerro y O. Pedro García
N. Silverio Villahoz, S. carretera, E. ribazo y O. camino Francés
Por todos los aires Cantarral
N. Marcelino Maixo, S. Gaspar Gómez, E. Francisco Fernandez y O. Gumersindo
N. S. E. y 0. Baldomero Melón
N. Silverio Villahoz, Ô. ribazo E. Martín Fernández y O. ribazo
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